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Primero.-Son de aplicación en este expedicníe las siguientes disposi·
ciones: - .

fecha 26 de marzo de 1991, acompañando los informes de la Inspección
TécniCa de Educación y Unidad Técnica de Construcciones de fechas 26
de noviembre de 1990 y 26 de marzo de 1991. respectivamente.

Se~undo.-Losjnfor~e~ de la Subdirección GeJ;1e,ral de E.dueacipn
EspeCIal de fecha 18 de diCiembre de 1991 Ydel Sen'lclo de ConstruccIO
nes Escolares de fecha 4 de febrero de 1992 son igualmente favorables.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

': ..

; . ..-
HECHOS· -

Primero.-Con fecha 19 de mayo de 1983 'la 'titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para ·tres unidades de
Educación Preescolar. así como cambio -de domicilio de la calle Postas,
número 37. a la calle Carretas. sin número (Conjunto Vista Real).

Scgundo..:.EI expedicn1e fue remilido ron fecha· 15 de octubre de
199.1, por la Dirección Provincial de Educación y Cjencia en Madrid,
adjuntando informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
UniClad Técnica de Construcción. en los que no·se especificaban las
mcdidas de las instalaciones del Centro. ,

Tcrccro.-Con fecha 23 de octubre de 1991. la Subdirectora general de
Régimcn Juridico de los Centros solicita· nuevos informes de la
Inspección Técnica de Educación y de la Unidad Técnica de Construc·
ción. en el Que·se Señale las mcdidas de las dependencias con que cuenta
el Centro. '

Cuarto.-Con fecha 19 de febrero de 1992, la Dirección Provicnial de
Educ;1ción y Ciencia cn Madrid remite los informes solicitados. de los
que se deduce que 'c1Ccntro reune los requisitos exigidos para la
transformación y clasificación de un Centro de Educación Preescolar
con más de una unidad, conforme a lo establecido en la Orden de 22 de
mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio). Sin embargo,
en el informe de la Unidad Técnica de Construcción se señala. que el
Centro carece de alumbrado de emergencia.y el.cuarto de calderas no se
ajusta a la ,normativa vigente. -

ORDEN de 6 de marzo de 1991 por la que se accéde a la
clasificación drlinitil'Q del Cerltro docrnrl! prh'ado «Virgen
del Puerro", de'Al'anjuez (Madrid), como Centro de EdLlca~
('iO/7 PrC'fscolar.. _

Visto el expediente instruido a instancia deJa titularidad del Centro
doccntc' privado de Educación Preescolar denominado «Virgen del
Puerto», sito en Aranjuez (Madrid), calle Postas, número 37, para la
transformación y clasificación definitiva del m~smo.
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Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4). reguladora del Derecho a la Educación.

DccretoI855/1974, de7 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10
de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los. Centros de

• enseñanza.
_ Real Decreto 334/1985, ,de ~ de mayo, de Ordenación de la

Educación Especial (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Ordenes de 18 de septiembre de ,1990 (4<Boletín OfiCial del Estado»

de 28 de octubre), por la que se establecen las proporciones de
profcsionales/alumnos en la atención educativa de los alumnos con
ncccsidades especiales, y 26 de marzo de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de abril).. por la que se aprueban los programas de
necesidades para 'la redacción de tos' proyectos de construcción y
adaptación de Centros d~ EducaeiórvEspecial.

Segundo.-SegJJ:n·los informes Que contiene el expediente, el Centro
cuya autorización' se. solicita reúne los Teq",isitos establecidos en la
Icgislación citada:

Por todo ello; este Ministerio ha resuelto:

Conceder la autorización definitiva para la apertura y funciona
mk'n~o al Centro privado de Educación Preescolar Especial:

Denominación: «Angel de la Guarda». Localidad:Oviedo. Provincia:
Asturias. Domicilio: El Campo, sin número (Latores). Titular: Asocia·
ción Ayuda Paraliticas Cerebrales.

Queda constituido el Centro de Educación Preescolar Especial con
una unid~d y sei,s puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estado». del 28), el Secretario de Estado ·de.
Educ~ción, Alfredo Pérez Rubalcatm.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Primero~-Es de aplicación e~ este caso:
'Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»

del 4), reguladora del Derecho a la Educación.
Decreto 1855/1974, de 7 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10

de julio). . . ' .
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»

del 26),por cl.que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias.

Orden de 26 de marzo de 1981 (<<B-oletín Oficial del Estado» de 6 de
abril). ' . '

Real Decreto 334/1985, de6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), de Ordenación de la Educación Especial.

Segundo.-Segun los informes que contiene el expediente,los Centros
cuya autorización se solicita reúnen los requisitos establecidos en la
legislaCión citada.' ,

Por ello, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización definitiva para la apertura y funcio·
·namiento 'al Centro privado de Educación Especial que se detalla a
continuación: ~ • •

Denominación: «El Pino». Localidad: Valladolid. Provincia: Valla·
dolid. Domicilio: Camino Viejo de Simancas, kilómetro 4,5, y calle.
Tórtola"7. Ti.tular: «Asprona», Enseñanzas Que se autorizan y capacidad
para las mismas: Educación Básica Especial: Cuatro unidades de
Psíquicos. con 32 puestos escolares (ocho puestos escolares por unidad);
una unidad de Autistas, con cinco puestos escolares; una unidad de
Pluridcficientes, con seis puestos escolares. Formación Profesional
Especial; modalidad Aprendizaje de Tareas, Ramas Hogar y Agraria: 30
puestos escolares.

'No obstante, se indica que en este Centro deberá proyectarse una
scgunda cscalcra en el edificio de Edueación General Básica Especial, en
la lona donde se ubican las nueve aulas, con el fin de facilitar las
circulacioncs verticales'y, en su caso, tina rápida evacuación del Centro.

Segundo.-Conceder autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento al Centro privado de Educación Basica Especial que se detalla
a continuación:

Denominación: .«la VictorilD). Localidad:· Valladolid~ Provincia:
Valladolid. Domicilio: Calle Virgen .de la Merced, número 12. Titular:
«Asprona»,· Enseñanzas que se autorizan y capacidad para las mismas:
Educación Básica Especial: Tres unidades de Plurideficientes, con 18
puestos escolares (seis por unidad). .

_ Tercero.-Conceder aUlOriza¿¡Ó~ definitiva para la a~rtura y funcio
namicnto al Centro privado de Educación Básica Especial que se detalla
a continuación:

Denominación: «Viaoa». Localidad: Viana de Cega. Provincia:
Valladolid'. Domicilio: Carretera Puente Duero, 55. Titular: «Asprona».'
Enseñanzas quc se autorizan y capacidad para las mismas: Educación
Básica EspeCIal: Cuatto unidades de Plundeficientes, con 24 puestos
escolares (seis por unidad).

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Mí\drid, 21 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988. «Boletin Oficial del Estado)) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora gcneral de.Centros E~olares.

Instalaciones y Equipo Escolar, no habiéndose procedido a la aproba
ción del expediente y proyecto de obras, según lo establecido en ef
artículo sexto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio \«Boletin Oficial del
E~tado» de 10 de, julio), dado que ,el Centro cna actualidad ya se
encuentra constrUIdo., .,.- ~

/

FUNDAMENTOS DE DERECHO

10941 ORDEN de 21 de fehrero de 1992 por la ql/~ se resuelve
conceder la autorización definitiva para la a~rtura y
!Ullciollami<-nro al Centro pril'ado de Educación Especial
«Angel de la Guarda». de Ol(iedo (Asturias).

Visto el expediente instruido a instancia de la Directora del Centro
privado concertado de Educación' Especial denominad~ «Angel o~ la

. Guarda». sito en El Campo, 'sin número (Latores), de OVledo (Astun~~).
en solicitud de aUlorizacióndefinitiva de un Centro de Educaclon
Especial correspondiente al riiv~1 d~ Educación' Preescolar.

HECHOS

Primero.-La Dirección ·Provincial de Asturias elevó el expediente a
la Dirección .General de Centros Escolares, con propuesta favorable en


